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SE ABA 
SE RV IC IO ESTATAL DE 

ADMINISTRAC IÓN D E BIEN ES 
ASEGURADOS ABAN DON ADOS O 
DECOM ISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

EDICTO 

Considerando 

PRIMERO. Que con fecha 13 de Noviembre de 2002, fue publicada la Ley para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados o Abandonados, en el Decreto 187, Suplemento 6280, del Periódico Oficial, siendo 
abrogada por la ra la Admi y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, 
del Estado de 7632 "C", de fecha 28 de Octubre de 2015. De la cua l derivó el 
Reglamento 1 de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

ico Oficial, suplemento 7919 "B", de fecha 28 de Julio de 2018, 
iante Decreto 156 de fecha 19 de noviembre de 2019, 

Spto. "Ñ" de fecha 23 de noviembre de 2019, 

Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o 
de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, 

fl.{oiff'i<>n•"• el día 16 de Marzo de 2010. 

la Ley para la Administración y Destino de i 
que a la letra dice: " ... los vehículos autom tor s 

estarán bajo su custodia por un lapso d tre 
plazo no comparece el legítimo propietario u 

trativa la remitirán o pondrán a disposición al Servic 

rn·nt.>nirln en la multicitada Ley para la Administración y Destino 
s, del Estado de Tabasco, se pretende alcanzar los objetivos 
eschatarrización, limpieza y saneamiento de los sitios en los 

es,l{riHE~nE!sl: así como aminorar costos de almacenamiento al Estado 
lir en tiempo y forma con sus obligaciones fiscales. 

~·dil!i'oi,stración, es la instancia correspondiente para continuar con el 
dos a favor del Estado, bienes de particulares asegurados, esto, con 

rafnl !;e,,urld<>. 44 y 45 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
del Estado de Tabasco, y posteriormente ser enajenados. 

u~:•u<~<Ju, el Servicio Estatal de Administración, tiene a bien emitir el presente 
do A Fracciones 1, V y XIII de la Ley para la Administración y Destino 

Decomisados, del Estado de Tabasco, así como también el Articulo 14 
Fracciones Interior del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco. 

Al Público en General 

El pasado mes de enero del año dos mil veinticuatro, fue publicada la relación de ciento diez (110) motocicletas y 
o cho (8) vehículos motrices, mismos que se encuentran resguardados por este Organismo Público 
Descentralizado, habiéndose presentado únicamente una persona a reclamar su unidad motriz, la cual fue 
entregada mediante el acta de devolución V/0003/ 2024, por la Policía Estatal de Caminos del Municipio de Centro, 
dando cumplimiento a lo señalado en el numeral 33 de la Ley para la administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco; publicando los edictos con fechas 31 de enero 
y 07 de febrero del año dos mil ve inticuatro. De tal manera que se dio cumplimiento con dar aviso a los 
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SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMJNlSTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

propietarios y poseedores de las unidades motrices para que manifestaran lo que a su derecho convenga. Las 
publicaciones fueron el Periódico Oficial del Estado de Tabasco en las ediciones 8494 y 8496, y simultáneamente 
en el Periódico Diario de Tabasco número 3170 y 3174, uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, y con 
la finalidad de continuar con el procedimiento establecido en la Ley para la administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, y habiendo fenecido el plazo de los noventa 
(90) días naturales señalados en el artículo 43, segundo párrafo, el Servicio Estatal de Administración a través 
del presente Edicto a todos aquéllos interesados o propietarios de las unidades motrices descritas en 
las publicacion en el io del presente Edicto, que cuentan con el plazo de diez (10) días 
hábiles a partir manifestar lo que a su derecho convenga; en caso contrario el Servicio 
Estatal de eclarar abandonados a Favor del Estado los bienes señalados en el 

artículos 44 y 45, Fracción 1 y 11, de nuestra ley rectora; 
Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes 
Tabasco, ubicadas en la calle Municipio Libre Numero 7, 

nPlrm•"><:::l Tabasco; en el área de Subdirección de Control 
la propiedad del vehículo, haciendo constar que el plazo 

mayo de dos mil veinticuatro. 

ecargos a cubrir para acceder al derecho de recuperar sus unidades, 
pendencia no implica modificación-alguna a los gravámenes que 

ultas, recargos, costo de reten o deposito, impuestos, 
do. 

s descritas se encontraban en resguardo de la Policía 
de las mismas no son las más óptimas; y que el 

ntralizado, se encuentra regulado en los artículos 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, 

NTIEL, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE 
ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE 

L ESTADO DE TABASCO Y EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR 
PRESENTE EDICTO EL DÍA OCHO (08) DE MAYO DEL AÑO DOS 

DIRECTOR GENERAL DEL S ICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES ASEGURADOS ABANDON OS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 
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LIC. RAMO N HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO 
N OTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO IN MUEBLE FEDERAL 

SEGUNDO A VISO 

NOTARIAL 
Por escritura pública número 7453 (SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES), volumen CXLIX 

(CIENTO CUARENTA Y NUEVE), de fecha diecinueve del mes de abril del año dos mil veinticuatro, ANTE MI: Licenciado 

RAMON HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO, Notario Público número 19 (diecinueve) de esta ciudad, se hjzo constar 

la comparecencia de los ciudadanos ROSAURA, ROBERTO, ANTONIA, ELENA, MARIA TERESA, TARZILA, 

MAYRA, todos de apellidos GOMEZ ACOSTA, EUTIMIO y GABRIEL de apellidos GOMEZ OLAN, CAROLINA 

ALVAREZ RUIZ, y CANDIDA ROSA OLAN MARTINEZ y/o CANDIDA OLAN MARTINEZ, que se trata de la 

misma persona, como herederos únicos, para los efectos correspondientes de formalizar la tramitación notarial de la 

Sucesión Testamentaria, a bienes del extinto, señor JESUS GOMEZ RUIZ y/o JESUS GOMEZ LOPEZ, que se trataba 

de la misma persona. 

Fue ACEPTADA en el instrumento la herencia en favor de los ciudadanos ROSAURA, ROBERTO, ANTONIA, 

ELENA, MARIA TERESA, TARZILA, MAYRA, todos de apellidos GOMEZ ACOSTA, EUTIMIO y GABRIEL de 

apellidos GOMEZ OLAN, CAROLINA AL V AREZ RUIZ, y CANDIDA ROSA OLAN MARTINEZ y 1 o CANDIDA 

OLAN MARTINEZ, que se trata de la misma persona; y Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUCESION 

TESTAMENTARIA, el ciudadano EUTIMIO GOMEZ OLAN; habiendo quedado formalmente radiada dicha sucesión. 

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 

680 (seiscientos ochenta), t ercer párrafo, de l Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor. 

Villahermosa, Tabasco a 19 de abril de 2024 

LIC. 

AUTORIZADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Centro, Tabasco 
Tel: 99 33 52-44-47 y 99 33 13 93 28 

Correo electrónico: notaria19tab@aol.com 
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24 , Año de F elipe Carrillo Puerto Benemérito del Proletariado Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Al noroeste en 7.05. metros cuadrados, con Avenida Fidencia 
Fernández Sastre. 

Al sureste en 7.48. metros cuadrados, con propiedad de Lelio Abilio 
Hernández Escobar. 

Al noreste en 35.10 metros cuadrados, con propiedad de Aurella B/e 
Dramas. 

Al suroeste en 35.80 metros cuadrados, con propiedad de Jesús Pulido 
Hernández. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción 1, 1318 y demás relativos del Código Civil, en concordancia 
con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da entrada a la presente 
diligencias en la vía y forma propuesta. 

En consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en est e Ju zgado bajo el número que l e 
corresponda, dese aviso d e su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y al Fiscal del Ministerio Público adscrito (a), a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresp onda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimien tos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena la 
publicadón de este auto a través de edictos q ue se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación, que se ed ite en el Estado, haciéndose sab er a l 
público en gen eral que si a lguna persona tiene in terés en el presente 
procedimiento, deb erá comparecer ante este Juzgado a h acerlos valer 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice. 

Así como también, se fijen avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son Centro de procuración de justicia de la 
f iscalía del ministerio Público investigador adscrito a esta ciudad; 
administrador(a) del Juzgado de Contro l Judicial Región 2, Cunduacán, 
Tabasco; tribunal laboral; central camionera; Delegación de Tránsito 
municip al; mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoría de 
Rentas; H. Ayuntamiento Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia; y, en el lugar de la ubicación del predio de este u ltimo por 
conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripción, debie n do levantar su 
constancia correspondiente. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 
juzgado si pertenece o no al fundo legal de este municipio, el siguiente 
inmueble, ubicado en la calle Fidencia Fernández Sastre, s/n., Colonia Centro, 
de este municipio de c;.unduacán, Tabasco, con superficie de 257.19 m etros 
c uadrados (doscientos cincuenta y siete m etros cuadrados con diecinueve 
centímetros), y con las siguientes medidas y colindancias: 

Al noroeste en 7.05. metros cuadrados, con Avenida Fidencia 
Fernández Sastre. 

Al sureste en 7.48. metros cuadrados, con propiedad de Lelio Abilio 
Hernández Escobar. · 

Al noreste en 35.10 metros cuadrados, con propiedad de Aurelia Ble 
Dramas. 

Al suroeste en 35.80 metros cuadrados, con propiedad de Jesús Pulido 
Hernández. 

Sexto. Con ta·s copias simples de demanda córrase traslad o y 
notifíquese al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, con domicilio am pliamente conocido en aquella ciudad, la 
radicación y trámite de estas .. diligencias de información de dominio, 
promovida por Miriam· Hernández Vinagre, a fin de que en u n plazo de tres 
días hábiles cont ados a partir c!el siguiente al en que le surta efectos la 
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se desahogará, debiéndoselas correr traslado con el escrito inicial de demanda y escrito de 
desahogo a la prevención y sus anexos respectivos. 

De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados para que en el mismo 
término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas 
en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, para la intervención 
que en derecho les compete. 

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designará las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

Quinto. Toda vez que la parte actora, no propvrciono los domicilios de los 
colindantes María del Carmen y José Alfredo García Pérez, Lucrecia Sánchez Hernández, 
Berenice Martínez Zurita. María Elena Loaiza y Hugo Ignacio Vi/laseñor Cabrera; 
requiéraseles para que a la brevedad posible, proporcionen el domicilio de los referidos 
colindantes, toda vez que omitieron señalar el domicilio de los referidos colindantes, para así 
estar en condiciones de dar cumplimiento al punto tercero del presente proveido y notificarles la 
presente tramitación. 

Sexto. De conformidad con lo previsto en el artículo 205 fracción 111 y 123 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a la promovente para que, a la 
brevedad posible, proporcione nueve juegos del escrito inicial de demanda y sus documentos 
anexos, para correrle traslado, ello en virtud que no los exhibió. 

En virtud de lo anterior, se reserva la notificación ordenada en el punto tercero del 
presente auto. 

Séptimo. De conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 fracción 
XXXIV de la Ley Orgánica de Jos Municipio del estado de Tabasco, gírese atento oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, para que dentro del término de diez días hábiles, siguientes al en que reciba el 
oficio correspondiente, informe a este Juzgado si la demasía constante de 1,215.00m2, {mil 
doscientos quince metros cuadrados), del predio urbano ubicado en la Avenida Universidad 
sin de la colonia Casa Blanca de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie total de 785.00m2 (setecientos ochenta y cinco metros cuadrados), motivo de la 
presente diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o no parte de algún bien 
propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro del término concedido, se 
tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, requiérase/e para que en el 
mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término le r;,·al concedido, las subsecuentes 
notificaciones, a un las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas 
en los tableros de a visos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de 
cuenta y documentos anexos. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 
Octavo. De conformidad con lo establecido en e l artículo 1318 del Código Civil, en 

relación con el artículo 139 fracción 1/1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese 
amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble de la presente litis, los 
que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro Periódico de los de mayor circulación, haciéndose saber al público en general que si alg una 
persona tiene interés en el procedimiento, comparezcan hacerlo valer dentro del término de 
quince días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, debiendo la fedataria judicial 
adscrita a este juzgado, le vantar constancia del aviso fijado en el lugar de la presente litis. 
Exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta. 

Noveno. Téngase a la parte aclara señalando como domicilio para p ara o ír y recibir 
todo tipo de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado e .'1 Avenida Paseo de la Sierra 
número 229, de la colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando 
para tales efectos, así como para revisar cuantas veces sea necesario el expediente, reciban 
toda clase de documentos, incluyendo las copias certificadas, a los licenciados Martha Lilia 
Torrano Domínguez, José Luis Ruiz de la Cruz De/mar Arce Cortes, Ana Ruth Jiménez 
Osario, domicilio y autorización que se le tiene por realizada para los efectos legales 
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procedentes, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del estado. 

Asimismo, se le tiene a los ocursantes, designando como su abogado patrono al 
licenciado Miguel Ángel Arjona Hernández, con cedula profesional número 2109005; toda vez 
que lo citado profesionista tiene inscrita su cédula profesional, en la página de Internet del 
Tribunal Superior de Justicia, en el apartado de abogados; lo anterior con fundamento en el 
artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado, se le tiene por hecha tal 
designación para los efectos a que haya lugar. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que 
esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Decimo primero. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las p a rtes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispue sto en algún tratado internacional en ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constanc ias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer e l 
crite rio sostenido por el órgano jurisdicciona l . 
Décimo segundo. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 

acuerdo general conjunto 0312020 emitido e l veintidós de junio de es ta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", !JJ1ps:lltabasco.gob.mx/Periodico0ficialldescargar/1635 mediante el 
cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar /os trámites correspondientes en los té rminos que e stablece dicho acuerdo, en 
e l sitio web https:lle je.tsj-tabasco .go b .mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es 
de manera virtual, ágil y se ncilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vi/lalpando García, ante 
la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe .. . ". 
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apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Quinto. Requiérase a la parte promovente, para que a la brevedad posible 
exhiba un juego de copia simple de los documentos anexos a su escrito inicial de demanda, 
ya que, de las copias exhibidas en un traslado, fueron extraídas para ser agregadas a los 
presentes autos, lo anterior, para integrarlas al traslado correspondiente. 

Sexto. En virtud de lo anterior, se reserva únicamente la notificación del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, ordenada en el punto cuarto del 
presente auto. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código Civil, 
en relación con el artículo 139 fracción 111 y 755 fracción 111, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos f ijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble 
de la presente litis, los que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
procedimiento, comparezca hacerlo valer dentro del término de quince días hábiles 
siguientes a la última publicación ordenada, debiendo el fedatario judicial adscrito a este 
juzgado, levantar constancia del aviso fijado en el lugar de la presente litis. 

Octavo. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en calle 
20 de Noviembre de la Villa Pueblo Nuevo de las Raíces, Municipio de Centro, Tabasco; 
constante de una superficie de 1,082.00 m2; colinda al Sureste en: 31.48 metros con 
camino vecinal y al Noroeste en: 20.35 metros, con calle 20 de Noviembre, por lo que, de 
conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en v igor en 
el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipio del estado de Tabasco, y 912 del Código Civil Federal, gírese atento oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, para que dentro del término de diez días hábiles, siguientes al en que reciba el 
oficio correspondiente, informe a este Juzgado si el predio motivo de la presente diligencia 
pertenece o no al fundo legal de este municipio y si forma o no parte de algún bien 
propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro del término concedido, 
se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, requiérasele para 
que en el mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole para tales 
efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos, multa que se duplicará en caso 
de reincidencia. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 
Noveno. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de las 

testimoniales, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 755 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Décimo. Téngase a la parte promovente, señalando como domicilio para o ír y 
recibir notificaciones el ubicado en la calle Francisco Gurria número 562 altos de la colonia 
José María Pino Suárez de esta ciudad , autorizando para tales efectos, así como para tomar 
apuntes y recibir documentos, a los licenciados José Cervantes Quevedo y José Luis López 
Figueroa, así como a las pasantes en derecho Cristel Sánchez Landero y María Guadalupe 
Ovando Cerino, autorizaciones que se tienen por hecha para los efectos legales 
correspondientes, en términos de los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

Décimo primero. Asimismo, se tiene a la promovente, nombrando como 
abogado patrono al licenciado José Cervantes Quevedo, quien cuenta con la cédula 
profesional 5174217; considerando que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su 
cédula profesional en los libros que para tales fines se llevan en la Secretaria General de 
Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida dicha 
personería. 

Décimo. segundo. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado el 
documento consistente en: copia certificada con finna electrónica del contrato privado de cesión de 
derechos de posesión, de fecha diez de marzo del año dos mil catorce; impresión electrónica con se/lo original de 
un certificado de persona alguna, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés; de p ersona alguna, de fecha 
diez de marzo de dos mil veinte, expedido por la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad de Vilfahennosa, Tabasco; original de un plano, de fecha octubre de dos mil veintidós; copias simples 
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del oficio número DFI S CA T/082512023, signado por la L. C.P. Ana Ruth Padrón de los S antos, Subdirectora de 
Catastro; debiéndose dejar copias cotejadas de los mismos en el expediente que se forme. 

Décimo tercero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber 
a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en e l presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por s í o por 
conducto de las personas autorizadas para ta les efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la cont raparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal 
acto. 

Décimo cuarto. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado e l tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las m ismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado internaciona l en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y /o la 
ley General de Protecciones de .Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si ta l situación surte sus e fectos, 
cuando se presente una solicitud d e acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida .;onocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo quinto. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anua lidad , por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judic ial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https://tabasco.go b .mx/Perio dicoOficial/d escarga r/ 1635 mediante e l cual las 
partes y abogados autorizados e n los expediente s podrán consu ltar tod as y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio e le ctrón ico, 
debe rán re alizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, 
en el sitio web https://eie.tsi-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, e l cual es 
de manera virtual , ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia d e l 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenc iada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . . . " . 

Por mandato judicial y para su publicación de tres veces 
consecutivas de tres en tres días en un periódico de circulación amplia de 
esta entidad federativa, se expide el presente edicto a los doce días del 
mes de abril del año dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado 8.~-'Tf=~basco. / ., 

]~,~ \[ ¡~~~~tecretar,~icial 
. ·~~)iiy~·;;'&~Marbell~ ~olórzano de Dios. 

Exp. Núm. 14/2024. · · · ·(· · " ·:;. · · 

Mgcs. 
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"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICENCIADA JE 
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los oficios 1159 al 1173, avisos y edictos de fecha veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 
NOTJF/QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así Jo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ 
OLÁN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, 
con quien legalmente actúa, certifica y da fe . .. " 
Dos firmas ilegibles, rubrica . 

Inserción del auto de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINT/CUA TRO. 

Visto. La cuenta secretaria/, se acuerda. -
Primero. Advirtiéndose de autos que, el demandado no desahogó la vista dada 

en el punto primero del auto veinte de febrero del presente año dentro del término 
concedido para ello según cómputo secretaria/ que antecede, se le tiene por perdido el 
derecho para hacerlo con posterioridad, sirviendo de apoyo los numerales 90, 118 y 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. -

Segundo. Por presentado el licenciado Héctor Torres Fuentes, Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de Banco Santander México, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, parte actora, con su 
escrito de cuenta y como lo solicita, con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435, 
436 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese 
a pública subasta de segunda almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del 
demandado - ejecutado Ángel de Jesús Magaña Torres, que quedó constituida en el 
contrato de apertura de crédito y constitución de garantía hipotecaria, celebrado por 
Santander Vivienda de Sociedad Anónima tje Capital Variable, Sociedad Financiero de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México, seguido 
actualmente por Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México y de otra el ciudadano Ángel de Jesús Magaña 
Torres (acreditado) de fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mismo que a 
continuación se describe: -

Predio urbano con construcción ubicado en la Primera Cerrada de la Calle 
Cinco número 107-A de la Colonia Espejo 1 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
constante de una superficie de 84.00 metros cuadrados y una superficie con 
construcción de 168.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, en 4.00 metros, con Calle Cinco; al sur, en 4.00 
metros, con Irene Arias; al este, en 19.25 metros con Martha Patricia Torres Díaz y al 
oeste, en 18.87 metros con Yolanda Torres Díaz; inmueble que se encuentra inscrito 
en la oficina registra/ de Villahermosa, Tabasco con fecha 08 de noviembre de 2012, 
bajo la partida, número 5052018, 5052019 y 5052020, folio real: 270123. 

Teniendo como valor comercial la cantidad de $1,708,000.00 (un millón 
setecientos ocho mil pesos 001100 moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido 
por el Ingeniero Julio César Castillo Castillo, perito de la parte actora ejecutante, menos la 
rebaja del 10% (diez por ciento) de la tasación, que resulta la cantidad de $1,537,200 (un 
millón quinientos treinta y siete mil doscientos pesos 001100 monedas nacional) 
misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. - ' 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que, deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 
juzgados, situado en la Aveniqa Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra 
de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, es decir, $153,720.00 (ciento cincuenta y tres 
mil setecientos veinte pesos 001100 moneda nacional), requisito sin el cual no serán 
admitidos. -

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y toda vez que se trata de un bien inmueble, 
anúnciese la venta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad por lo 
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que, expídase los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares mas concwridos 
convocando postores o licitadores. -

Así mismo, toda vez que, por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que, en el caso 
que se requiere realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 
115 del código antes invocado, queda habilitado ese día para realizar tal publicación. -

Quinto. Se les hace saber a las panes así como a los postores o licitadores 
que, la subaste en segunda almoneda tendrá verificativo a las nueve horas con treinta 
minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, debiendo comparecer éstos 
debidamente identificados con documento idóneo en original y copia simple y no habrá 
prórroga de espera. -

Notifíquese personalmente y cúmplase. -
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS NALLELI DE LEÓN PÉREZ, CON QUIEN 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL ~OJ~ 
.' l :~ '81>-~~ 
Í V '-)~ , :'. t " / "{ • \ \ 

1 'X ~".f',·\" ó 1 ......... ~.... . x· .• \ '·u -e~· ·. ~ ... i- o. 
:-- ... •·' ., '·: .. l,. o : 

' J '<>~ t·•t' ~- ~- ~ ·-~~' ~ 4 
-¡ ~ , .. , .. ·« ,. ,..,... • e('· 

\ -· ~ 4'J· •• ;e;.' 7 J..:. 11 
LIC. NALLELI DE LEÓN PEREZ"'-}~;:. f",~ o/ 

···~~/ 
-....:::::::::: ... __ _ 

, Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 335. EDICTOS 
PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: a) como acto 
decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el 
anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal ; y, en el 
segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se 
trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto 
en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice 
en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcla Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

Gar 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número76/2023, relativo al juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el licenciado, EDUARDO 

VERA GÓMEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 

institución de crédito denominada BANCO MONEX SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO 

FINANCIERO, TIENE EL CARÁCTER ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO EMPRESARIAL, IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NÚMERO F/3443, en contra de 

JESÚS ALAMILLA MOLINA, se dictó un auto que en lo conducente 

copiado a la letra se lee: 

..... " ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL [)EL ESTADO, CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A 

NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto; La cuenta secretaria!, se acuerda. 

Primero. Se tiene por presente al licenciado Eduardo Vera 

Gómez, apoderado general de la parte actora, con su escrito de 

cuenta y como lo solicita, toda vez que del cómputo secretaria! que 

antecede, se observa que ha fenecido el término concedido a la parte 

demandada, para desahogar la vista en relación al avalúo exhibido 

por la ejercitante, así como que ha transcurrido con exceso el 

término concedido a la parte ejecutada para que exhiba el avaluó del 

bien sujeto a ejecución, sin que haya dado cumplimiento a ello, en 

consecuencia, con fundamento en el numeral 577 Fracción I y II del 

citado ordenamiento legal, se le tiene por conforme con el avalúo 

exhibido por la parte ejecutante . 

Segundo. En atención a la petición del ocursante, para que 

esta autoridad esté en condiciones de aprobar el avalúo exhibido por 

la parte ejecutante, emitido por el Ingeniero Julio Cesar Castillo 

Castillo, es preciso realizar un estudio minucioso del mismo, 

tomando como referencia que la función d el avalúo consiste en 
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determinar y certificar el valor de un 01en, en e1 aocumem:o 

denominado avalúo que contenga el estudio que determine y 

sustente dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de 

Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado 

en el artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al 

análisis del avalúo antes citado, el cual contiene los siguientes datos 

y que· llevó al valuador a concluir el valor del bien, con base a la 

información que contiene el mismo, siendo el siguiente : 

1 . Datos del valuador. 

2. Datos del propietario y documento en que se basa . 

3. Descripción del bien materia de la valuación. 

4. Ubicación del bien materia de la valuación. 

5. Propósito del informe de valuación. 

6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 

7. Fecha de la inspección. 

8. Fecha de informe de valuación. 

9. Consideraciones previas a la conclusión. 

10. Conclusión de valor. 

11. Firma del valuador. 

12. Repo.rte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avalúo exhibido en 

autos por la ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, como lo solicita, la 

ocursante, se aprueba el avalúo exhibido por la ejecutante, por la 

cantidad de $607,000.00 (seiscientos siete mil pesos 00/100 

M.N.), lo anterior para los efectos legales y de conformidad con el 

artículo 577 fracciones II y VI del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la ocursante, 

con fundamento e n los numerales 432, 433, 434, 435 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

sáquese a pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, 

el inmueble sujeto a ejecución propiedad del demandado- ejecutado 

Jesús Alamilla Molina, mismo que a continuación se describe: 

Casa habitación ubicada en lote 18, manzana 2, ubicado en la 

ca lle Circuito Las Joyas, del Fraccionamiento Joyas de Buena Vista, de 

la Ranchería Buena Vista Tercera Sección, del municipio de Centro, 
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Tabasco, constante de una superficie de 105.00 metros cuadrados, 

con las siguientes medidas y colindancias: al noroeste 7.00 metros 

con calle Circuito Las Joyas, al sureste 7 .00 metros con lote 42, al 

este 15.00 metros con lote 19 y al oeste 15.00 metros con lote 17. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de 

$607,000.00 (seiscientos siete mil pesos 00/100 M.N.}, de 

acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la ejecutante, 

cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura 

legal la que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado al bien 

inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 

en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 

H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida 

Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 

Ciudad, cuando menos el 10°/o (diez por ciento) de la cantidad que 

sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 

asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 

veces, de siete en siete días e n el Periódico Oficial del Estado, así 

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 

esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que 

sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 

licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha 

del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 

miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera reali zar 

una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 

115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 

habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! 

sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU 

PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 

.JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL. .. " 
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Sexto. Se les hace saber a las partes, asi como a postores o 

licitadores que la subasta en primera almoneda tendrá verificativo 

las diez horas del día veintisiete de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024), haciéndoseles saber a las partes y a los 

postores que deberán comparecer debidamente identificados con 

documentos idóneo en original y copia simple ya que no habrá 

prórroga de espera. 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en 

atención al número de causas que se tramitan en este juzgado y el 

cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de esta 

Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 

sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario 

Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado Juan Carlos Galván 

Castillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro, Tabasco, ante la licenciada Adriana Jarummy 

Pérez Aguilar, Secretaria de Acuerdos, con quien legalmente actúa, 

que certifica y da fe ... , 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, DE SIETE EN 

SIETE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. Y PÉREZ AGUILAR 
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para acordar promociones tendientes a la diligenciación del exhorto en 
cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes:.. 

Acorde a lo establecido en el artículo 143 párrafo primero del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, s~e conced~ a la autoridad 
exhortante un plazo de quince dfas hábiles, siguientes a aquel en 
que radique el exhorto de que se trata para diligenciarlo vencido el 
citado término, deberá devolverlo a este Juzgado por conducto del 
interesado, en el entendido que de no hacerlo asi. operará de plano. la 
caducidad del exhorto; ello con independencia de que pueda operar la 
caducidad de la instancia en los términos que señala la Ley y la 
Jurisprudencias aplicables. 

Se hace saber al promovente, que se le concede un término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta 
efecto la notificación del presente proveído, pé:.ra que comparezca ante 
este Recinto Judicial, para la elaboración y recibo del exhorto 
ordenado, debiendo en igual término exhibir el acuse correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONAL ENTE Y CÚ PLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Lice!nciado JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES, DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYC)R CIRCULACION QUE 
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEI TICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

; Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1 a./ J. 17/2004. Pagina. 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La pL plicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedihlientos Civiles para e DistritD Federal puede contem plarse desde dos puntos de v sta. a saber: 
a) como acto demsorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. E 'l el primer cascr, se trata de une actuación 
judicial que Implica el anuncio por medio de edit:tos 1jados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del 
Olstrito Federal, y en el segundo. es solamente un anuncio dfrigido al p úblico que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate. es decir. se trata de la transformación material de la volun ad del órgano jurisdiccional. En consecuencia 
la simple pt.Jbhcación de lJI1 edicto en el peñódlco no puede constituir en si misma una actuación jUdicial, por lo que el 
hecho de ql.le dicha publicación se realice en dras inhábfles, no consrrtuye Una infracción ~1 procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS En re las sustentadas por los Tribunales Colegiados Prime1ro y Segundo, ambas en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos Ponente· Oiga Sánchez. Ca ero de Garcfa Villegas. Secretario. Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tr:bunal, en ses16n de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 34 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 35 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS CINCO OlAS DEL MES [lE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO.­
CONSTE. 

_ LA SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZG~SEGUNDO CIVIL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

~.~ ~ .• S-~ 
·~ ,.~~,- \.REY MIOS-;;TI PÉREZ PÉREZ. 

- ""(!~~ 1 
- 'y ~ .:n.·- "<.:;), 

.~~ 
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Ministerio Público adscrita a este Juzgado, y al Instituto Registra! de Comalcalco, 

'abasco, con domicilio ubicado en la Avenida Monserrat ciento treinta (130), 

fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, 

para la intervención que legalmente les corresponda. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, 

Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 

·¡4.3 y 144 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al 

.iuez Civil en turno de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 

este J uzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas 

anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 

jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 

lo diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 

se-::; posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de 

!a demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le 

entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 

REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 

CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 

DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO" . ~ . 

ofic io respectivo, informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes 

diligencias pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento, ubicado en la 

carretera VECINAL A Monte Adentro , sin número, ranchería Quintín Arauz, Paraíso, 

Tabasco, con una superficie de 8,827.02 metros cuadrados con las siguientes 

lTi>?.didas y col indancias: 

AL NORESTE DOS MEDIDAS: 70.43 METROS CON CARRETERA 

VECINAL A MONTE ADENTRO Y 15.00 METROS CON MARIA DEL ROSARIO 

ALEJANDRO GOMEZ. 

AL SURESTE DOS MEDIDAS: 20.00 METROS CON MARIA DEL 

ROSARIO ALEJANDRO GOMEZ Y 91 .70 METROS CON JESUS YAÑEZ ROMERO. 

AL NOROESTE: 120.40 METROS CON CALLEJON DE ACCESO DE 

5.00 METROS DE ANCHO, 

AL SUROESTE: 69.22 METROS CON JESUS YAÑEZ ROMERO. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por medio de 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 7 9 4 / 2008, relativo al j uicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 

en contra de MIGUEL ÁNGEL QUEVEDO HERNÁNDEZ, en tres de abril de dos 

mil veinticuatro, se dictó un auto que en lo conducente copiado a la letra se 

lee: 

-.JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D E L PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VIsto; lo de cuenta, se acuerda. 
Prirnero. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y advirtiéndose del 

cómputo secretaria/ que antecede, se observa que ha fenecido el término concedido a la parte 
demandada, para que desahogara la vista ordenada en el auto del once de marzo de dos mil 
veintitrés, sin que hiciera uso de ese derecho, por lo que con fundamento en el artículo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido el derecho que en su 
oportunidad debió ejercer. 

S egundo. Po recibido el escrito de cuenta signado por la licenciad_a Mariela Álvarez 
Co r rea , Apoderado General de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el cual solicita se 
señala fecha y hora para la d iligencia de remate en primera almo neda, por los motivos que 
indica en el mismo. 

En atención a la petición del ocursante, para que esta autoridad esté en condiciones de 
aprobar el avalúo exhibido por la parte ejecutante, emitido por el Ingeniero Julio Cesar 
Sarnayoa García, es preciso realizar un estudio minucioso del mismo, tomando como referencia 
que la función del avalúo consiste en determinar y certificar el valor de un bien, en el documento 
denominado avalúo que contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, como lo 
dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se en cuf!ntran enunciado en el artíc_ulo 21 de la 
ley antes citada, por lo que se procede al análisis del avalúo antes citado, el cual contiene los 
siguien tes datos y que llevó al valuador a concluir. el valor del bien, coñ base a la información 
que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4 . Ubicación del bien materia de la valuación. 
5. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9 . Consideraciones previas a la conclusión. 

10. Conclusión de valor. 
11 . . Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avalúo exhibido en autos por la ejecutante, 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, como 
lo solicita, la ocursante, se aprueba el avalúo exhibido por la . ejecutante, por la cantidad de 
$3g4,000.00 (trecientos noventa y cuatro rnil pesos 00/~00 M.N.),.Io anterio r para los 
efectos legales y de conformidad con el artículo 577 fracclt;?.ne'§_~ II .-y VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. ,: · ··.v~JJ.'4\'¡:..c~•· '· 

Tercero. Consecuentemente, como lo solicita la OC!-Jrsante, con fundamento en los 
numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, sáquese a pública subasta en P r irnera Alrnoneda y al mejor postor, el inmuebl€; 
propiedad del demandado-ejecutado Miguel Angel Quevedo Hernández , que quedo 
constit uida en el Contrato de Otorgamiento de Crédito y Constitucián ' de Garantía Hipotecaria, 
celebrado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT) 
(acreedor) y de otra el ciudadano MIGUEL ÁNGEL QUEVEDO HERNÁNDEZ (deudor) de fecha 
siete de noviembre de dos mil dos, mismo que a continuación se descf"ibe: 

Bien inmue ble con s is t e nte. Departamento 301 localizado en el segundo nivel del 
Edificio A-32, ubicado en la calle Circuito Laguna del Corcho del fraccionamiento Lagunas de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco , constante de una superlicie de 61.14 metros cuadrados, que 
se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE en 3.97 metros, con 
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departamento A-32_302; al ESTE en 0.98 metro_s con Vestíbulo de Acceso Área común; al 
NORTE en 0.60 met ros con Vestíbulo de Acceso Area Común; al ESTE 2.97 metros con Vacío 
(Andador); al SUR 0.62 metros con Vacío (Andador); al ESTE 3.15 metros con Vacío (Andador); 
al SUR 7.99 metros con Vacío (Jardín); al OESTE 4.55 con Vacío (Jardín); al SUR 1.02 metros 
con Vacío (Jardín); al OESTE 2.55 metros con Vacío (Jardín). Abajo con Departamento A-
32_201, Arriba con departamento A-32_401. Área Libre Privativa de Estacionamiento de 12.50 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y co/indancias: al NORTE 2.50 metros con 
Andador Área Común; al ESTE 5.00 metros con Cajón de Estacionamiento A-32_302; al SUR 
2 .50 metros con Vialidad Á r ea Común y al OESTE 5.00 metros con Cajón de Estacionamiento A-
32-202, porcentaje indiviso 0.0125°/o. Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Regist ro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el número 404 del libro general de 
entradas; a folios del 2319 al 2330 de/libro de duplicados, Volumen 127, quedando afectado por 
dichos contratos el folio 162 de/libro mayor volumen 89 de condominios. - Rec. No. 0894702. 

Al cual se te toma como valor comercial, la cantidad de $394,000.00 (trecientos 
noventa y cuatro rnil pesos 00/.1.00 M.N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de 
la ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura legal la que 
cubra cuando menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el .1.0°/o (diez 
por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán 
admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la 
venta por dos veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los 
edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores 
o licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá 
mediar un p lazo no menor de cinco días. 

Asimismo, t oda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se 
requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la 
diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACION PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL . . . " 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la subasta 
en Prirnera Alrnoneda tendrá verificativo las doce horas del d í a veintiuno de rnavo de dos 
rnil veinticuatro (2024 ). haciéndose/es saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia s i mple ya 
que no habrá prórroga de espera. 

1 En el entendido q u e el día la hora a ntes señalada, es en atención al número de causas 
que se tramitan en est e juzgado y el cúmulo de a udiencias que prevalecen en la agenda de esta 
Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sust entado por la SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIll, del 
Semanario Judicial de la Fed eración que este Juzgador hace suya. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Galván Casti llo, Juez Cuarto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la licenciada 
Adriana Jarurnrny Pérez Aguilar, Secretaria de Acuerdos, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... -

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, DE S IETE EN SIETE DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFI CIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARJOS D E 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE 

E DIC TO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL M E S D E ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN LA C IUDAD DE VILLAHER MOSA, CAPITAL D EL ESTADO DE 

TABASCO. 

Y PÉREZ AGUILAR 
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entregados por la Oficial de partes de este ·Juzgado, en el entendido 
que de no hacerlo, reportaró el perjuicio procesal que sobrevenga, 
por la actitud asumida, de conformidad con el · artículo 90, del 
Ordenamiento Legal invocado. 

_Notiñquese por lista y cúmplase. 
Así lo p roveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AlOA 

MARfA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial dé Centro, Tabasco, México; ante la Sec retaria 
de Acuerdos Licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, que autorizo, 
certifica y da fe .. . " 

Inserción del auto Inicio de fecha 19/05/2022: 
" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. A 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS . 

. Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el . oficio señalado en la 

razón secretaria!, signado · M.O. ·NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, Jueza 
Civil de Primera Instancia de -éentro, mediante el cual nos remite el 
escrito original de fecha uno de ·marzo de dos mil veintidós, rec ibido 
en ese juzgado con la misma fecha, presentado erróneamente ante 
d icha autoridad, m ismo q ue se agrega a los autos, para los efe c tos 
legales procede ntes. 

En virtud d e lo anterior, se tiene a la ciudadana SONIA 
LÓPEZ DEL VALlE, con su escrito de cuenta d e fecha uno de marzo de 
dos mil v"eintidós, dando - cumplimiento dentro del término 
concedido, según cómputo secretaria! que obra a folio veintisé is 
frente de autos, a dar total cumplimiento a la prevención que se le 
mandó a dar a través del auto de fecha seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, mediante el cual proporciona e l nombre y los domicilios de 
los colindantes del predio motivo de la presente litis los cuales son los 
siguientes: 

A).- AMELIA HE.RNÁNDEZ HERNÁNDEZ, colindante al Oeste 
con 14.90 metros lineales con el predio que posee SONIA LÓPEZ DEL 
VALLE, el ubicado en la calle Benito Juárez, esquina calle Juan de la 
Barrera, Mza XIX, Lote 18 de la Colonia Francisco Villa del municipio 
de Centro,: la ·cual cuenta con una superficie de 377.65 metros 
cuadrados. 

B) .- TOMÁS ZACARÍAS ROSADO, colindante a l Norte con 
25.00 ·m etros lineales ·· con e l predio que posee SONIA LÓPEZ DEL 
VALLE, el ubicado en la call.e Benito Juárez, esquina calle Juan de la 
Barrera, MZ:a XIX, Lote 18 de la Colonia Francisco VIlla del municipio 
de Centro, la cual cuenta con una superficie de 377.65 metros 
cuadrados. 

-Asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
en la colindancia SUR~ no flene colindante alguno, siendo la calle 
principal de nombre "calle Juan de la Barrera" y al ESTE, no tiene 
colindante alguno, ya que es otra calle de nombre "calle Benito 
Juárez", sin embargo · proporciona el nombre del delegado 
GAMALIEL GÓMEZ HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en la calle 
Mórtires de Cananea, Avenida Principal, s/n de la Colonia lndeco de 
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toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las 

escrituras públicas que acrediten su propiedad como colindantes de la parte actora, para que 

previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código 

Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 

Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección del promovente, por tres veces de 

tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: el Mercado Público, Central Camionera, Dirección de Seguridad Pública, 

Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 

Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

con sede en esta municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber 

al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir 

del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo el actuario judicial adscrita a este 

Juzgado, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del plano del 

citado predio, a la presidenta municipal del Ayuntamiento Constitucional de esta municipalidad, 

para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 

reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero 

Segunda sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una arias de 

3,912.23 metros cuadrados que se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 

NORTE: 43.50 METROS CON MARIA RICARDEZ GUDIÑEZ, al SUR: 45.80 metros con EDEN 

MARQUEZ !BARRA, al ESTE: dos medidas de 32.10 metros con ASUNCION GERARDO RICARDEZ 

FRIAS, (actor) y 64.30 metros con ALEJANDRO CARRILLO FRIAS, y al OESTE: 78.85 metros con 

MARIA RICARDEZ GUDIÑEZ, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones, por vía whatsapp al número celular 9931299193, lo anterior en cumplimiento 

al acuerdo general conjunto 06/2020 emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, y de conformidad con los 

artículos 131 fracción VI y 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Hágasele saber a la actuaria judicial que al realizar la notificación vía electrónica, una vez que 

la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 

levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para 

que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las 

resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán 

sus efectos conforme lo marca la ley. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier 

equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mex, toda 

las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio 
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sistema o por escrito presentado en este juzgado, notificarles de todas y cada una de la 

resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de consulta del 

expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj­

tabasco.gob.mx/ y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo, deberá proporcionarlo a 

este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 

electrónico. 

NOVENO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 20, 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten 

Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, 

hágasele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán 

hacer del conocimiento a esta autoridad, si es miembro de una comunidad o pueblo originario, si 

habla y entienden el idioma español, o si padece alguna enfermedad que les impida desarrollar por 

si solo sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan ser 

asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas 

necesarias para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 

Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 

constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán 

realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 

medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión 

esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 

casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para 

que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción I del artículo 89 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 

rubrO Siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de 

las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 

reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundame;¡to en los derechos constitucionales de petición y de 

información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo ~ la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha 

modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por 

tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 Constftucfon·al. Así, el Código de Comercio en su 

numeral 1067 y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331 actualmente autorizan la reproducción 

en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se 

requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 

permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 

respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos 

últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 

constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 

medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que 

soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados 

para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 

parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 

legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que 

soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 

pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la 

reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el us::. del scanner, de la cámara fotográfica, de 

lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras 

de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 Constl"toclona l sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 

utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 

previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí 

procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, 

para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. 

Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad 
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jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 

de la posterior reproducción o edidón que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un docu:nento 

que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Localización: [TA]; 9a . Época; T.C.C. ; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847. I.3o.C.725 C •.. " 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las 

notificaciones que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo 

electrónico institucional o número de teléfono del actuario judicial que corresponda, siendo los 

siguientes: 

Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico institucional: sonia.looezhernandez@tsj-tabasco.gob.mx 

Celular: 9931720645. 

- Licenciado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 

Correo electrónico: jose.sastred@tsi-tabasco.gob.mx 

Celular: 9141287782. 

DÉCIMO SEGUNDO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 

(resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública 

y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 

fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 

tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA UCENCIADA GENNY GUADALUPE MORA FONZ, 

JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, UCENCIADA MARIA FERNANDA NAVARRETE 

BRITO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. [ ... ]."Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OACIAL Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, POR TRES VECES CONSECUITVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 

MUNICIPIO p.c JALPA DE, MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 70 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 71 

radicación del presente juicio, para que dentro del plazo de Cinco Días Hábiles 
siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia 
de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, señale 
persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 
II del Código de Procedimientos c ;viles en vigor. 

Cuarto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, 
Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
domicilio en Calle Ejército Mexicano 10~ Atasta de Serra/ Villahermosa/ Tabasco/ y al 
Registro Agrario Nacional u::>icado en la calle Zaragoza 60,0 Colonia Centro/ 
Villahermosa/ Tabasco/ para que dentro del plazo de Diez Días Hábiles siguientes al en 
que reciban el oficio en comento, informen a este H. Juzgado, si el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Mantilla. del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 
constante de una superficie de 49,717,00m2, localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: al NORTE: En 255.00 metros con Antonio Colorado 
Montejo, al SUR: En 53.70 rretros, 256.00 metros con Juan Patiño, Celestino 
Hernández Triano y Salatiel Pérez López, al ESTE: En 137.00 metros con Argelia 
Colorado Montejo, al OESTE: En 107.80 metros y 152 metros con Juan Patiño, 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o en su caso si 
pertenece a Tierras Ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del término 
concedido se hará acreedor a una multa de multa de 60 (sesenta) veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualizaciól, la cual equivale a $6,224.4 (seis mil doscientos 
veinticuatro pesos 4/100 moneda naóonal), dado que el valor de la citada unidad en la 
actualidad es de $103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional), de conformidad 
con el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Queda a cargo de la parte promovente hacer llegar a su destino el oficio 
ordenado. 

Quinto. La testimonial que ofrece el promovente se reserva su desahogo para el 
momento procesal oportuno. 

Sexto. Apareciendo de autos que el domicilio del Instituto del Registro Público 
de la Propiedad y Comercio del Estado de Tabasco; se encuentra fuera de esta 
jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juzgado Civil en Turno de 
Primera Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento 
al punto tercero del presente proveído, debiéndose realizar la transcripción 
del presente auto y adjuntar la copia de la demanda y sus anexos. 

Séptimo. Las pruebas que cfrece el actor, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emit irse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Octavo. En términos del artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publ cidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta e udad, así como en el lugar de la ubicación del 
inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 
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Noveno. En cuanto al domicilio que señala el promovente para recibir citas y 

notificaciones, se encuentra fuera de la periferia de esta ciudad, por lo que las 
subsecuentes notificaciones, se le serán haciendo por las listas fijadas en los tableros de 
aviso de este H. Juzgado, tal como lo establece el numeral 136 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, asimismo señala el número telefónico 
933-593-70-08 y el correo electrónico pumpu 1978@hotmail.com, para recibir 
notificaciones, autorizando para tales efectos al licenciado Ismael Suarez 
Rodríguez, a quien designa como su abogado patrono, designación que se le tiene 
por hecha por cumplir con las formalidades establecidas en los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimiento Civil en vigor en el Estado, haciéndole saber al profesionista en 
cita, que en las diligencias que tenga intervención debe exhibir su cedula profesional. .. " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS {23) VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, 

TABASCO; MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE EN LOS TERMINOS ORDENADOS EN 

EL PUNTO OCTAVO DEL AUTO DE INICIO TRANSCRITO CON ANTERIORIDAD, 

MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO. 

A T E N T A M E N T E. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS ADSCRITA AL 
JUZ ER C DE CUNDUACAN, TABASCO 

~ '1. " q_~ ~ \.,,..\D~~ 1,, e~ 
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saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 

debidamente identificados con documentos idóneo en original 

y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en 

atención al número de causas que se tramitan en este juzgado 

y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de 

esta Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el 

criterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del 

Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace 

suya, misma que a la letra dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 

cierto que conforme al artículo 7 47 de la Ley de Amparo, debe 

señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora 

para la celebración de la audiencia a más tardar dentro del 

término de treinta días, también lo es que esta disposición legal 

debe entenderse en términos hábiles, armonizándo/o con /as 

dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 

muchos /os negocios que se ventilan, en /os Tribunales Federales, 

humanamente será imposible observar la ley a este respecto, 

consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de 

Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una 

fecha posterior a lo treinta días que marca la Ley, si tal 

señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la 

mala fe o dolo de parte del Juzgador ... " 

Séptimo. Por otra parte, se aclara que el nombre correcto 

del autorizado designado por la parte actora es Edson Rolando 

Noriega Córdova, el cual se tiene por autorizado en los términos 

admitidos en el punto tercero del auto de fecha uno de abril de 

dos mil veinticuatro. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la 
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Regi stra! de Cárdenas, Tabasco, con dornicUio ampliamente conocido en la dudad y 

municipio da Cárdenas, Tabasco. As.l para que los antes citados, dentro del término de 

cins;o d (as hábiles contados a partir del d [a s iguiente al e n qwa •can legalmente 

o o t!f!cadps del prcsente proyejdp, m a nifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual 

manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad <La 

Venta H ulmangylllo Tat>asco), para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y 

notoficaclones, caso cont rario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada 

en los tableros de aviso de este H. Juzgado, d e conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio de los colindantes NEXI DEL CARMEN CRUZ PÉREZ; 

está ubicado en calle campo de Aviación sin número de la colonia Convi vencia del 

Municipio d a Huhnangulllo, Tabasco; el FRANCISCO PEREZ MORALES, ubicado en la 

entrada e l Retiro sin número del Ejido Nicolás Bravo Blasi!lo Primera Secci6n, 

Hulmangu!llo, Tabasco; MARIA ANDREA PEREZ MORALES, ubicado en la calle lturblde 

sin número de la colonia Convivencia, Huimangu!llo, Tabasco; y AURORA GARCIA 

VELAQUEZ, ubicado en calle Prolongación Reforma número 357 d e la colonia centro de 

Hulmanguillo, Tabasc o . 

QUINTO. Observándose que el domicilio señalado en autos donde deberán ser 

notificados a los colindan tes se encuentran fuera de esta j u risdicci ón con fundamento en los 

articulas 1 19 , 124,14 3 y 144 del Código de Procedimiento Clviles para e l estlldo de Tabasco e n 

vigor, gírese atent o exhorto al ciudadano Juez Civi l en tymp d e Hylmanaulllp. Ta~ para q ue 

en auxilio y colaboración de este juzgado, se sirva o rdenar a quien corresponda Notifiqu e este 

auto de Indo a los colindantes NEXI DEL CARMEN CRUZ PÉREZ; en calle campo de 

Aviac ión sin número de la colonia Convivencia del Municipio de Hulmangulllo, Tabasco; 

MARIA ANDREA PEREZ MORALES, ubicado en l a calle lturbide s i n número d e la colonia 

Convlvenda, Hui manguillo, Tabasco¡ y AURORA GARCIA VELAQUEZ, ubicado en calle 

P ro longación Refonna número 357 de l a colonia centro de Huima ngulllo, Tabasco. 

facultánd ose al juez exhortado para que aplique las medidas necesarias, tendientes al 

perlecclonaml ento del presente exhorto y mismo que clcberá devp l yec el qrrs:atc 

exhprto en un térazjnp no más de veinte días, para actuar con plenitud de jurisdicción, por 

tratarse de un asunto de orden familiar. 

SEXTO. Por lo anterior se rcaulcrc a los coljndantes antes mencionado para que en 

el t érmino de tres días a l en que sea n legalmente notificados de este auto de Inicio, señalen 

domicilio en esta dudad y persona autorizada para citas y notlflcadones, advertidos que de no 

h acerlo se le selialaran LOS TABLEROS DE AVISOS de este Juzgado, de conformidad con el 

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEPTlMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil, en relación con el num eral 139 fracción ni del Código Procesal Civil ambos vigente 

en el Estado, publlquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de los de mayo r circulación estatal, t ales como sugerencia: "Tabasco Hoy~, ftPresenten 

o "Nov edades de Tabasco•, o ~Tabasco al Día• a elección de la promovente, por tres v e;:es de 

tres en tres días, qu edando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos e n los 

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son : 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A . D. O (Central Cami onera), 

Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 

Mi n isterio Público adscrit o a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito 

Municipal, D elegación Municipal, y en e l lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, 

en consecuen cia, glrense los oficios correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los 

avisos ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reci ba e l oftdo, Informen 

a este juzgado su cumplimiento. 

OCTAVO. En cu a nto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan 

para se r tomadas en cuenta en su mome n t o procesal oportuno. 
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. . . . 
ciudadano CENOBIO REYES MELCHOR y de la otra parte comparece como compradora la ciudadana 
MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE JIMENEZ, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil seis , 
(01) original de boleta de anotación, volante 339419 de veintiséis de junio de dos mil veintitrés, (2) recibc·s 
original y copia de Pago Predial a nombre de VAZQUEZ DE JIMENEZ MARIA DE LOS ANGELES , (01) 
Original y copia de Certificado de Persona Alguna Volante 324557 de fecha de prelación doce de mayo de 
dos mil veintitrés. recibo oficial 2023/573745, con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión de los 
predios rústicos. constantes, el primero de 

Una superficie de 108.00 M2 (CIENTO OCHO METROS CUADRADOS), dentro de las siguientE::s 
medidas y colindancias: 

AL NORTE EN 18.00 METROS CON EL C. CENOVIO REYES MELCHOR. también conocido 
como CENOBIO REYES MELCHOR. 

AL SUR EN 18.00 METROS con propiedad del mismo vendedor ARNULFO RODRIGUEZ CRUZ. 

AL ESTE EN 6.00 METROS CON LA CARRETERA ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE ORO, 
COLONIA GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE CENTLA, 
TABASCO. 

AL OESTE EN 6.00 METROS CON PROPIEDAD DE LA SUSCRITA COMPRADORA. 
E segundo consta de una superficie de 210.00 M2 (DOSCIENTOS DIEZ METROS 

CUADRADOS), dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE EN 22.00 METROS CON PARTE QUE SE RESERVA EL CEDENTE, EL C. 

CENOV/0 REYES MELCHOR, también conocido como CENOBIO REYES MELCHOR. 
Al 20.00 METRO CON PROPIEDAD DE LA SUSCRITA MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ 

DE LA CRUZ, también conocida como MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE JIMENEZ. 
AL ESTE EN 10.00 METROS CON LA CARRETERA ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE 

ORO, COLONIA GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE 
CENTLA, TABASCO. 

Y AL OESTE EN 10.00 METROS CON PROPIEDAD DE LA SUSCRITA CESIONARIA. 
Lo cual hacen una superiicie total de 318 M2, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 22.00 metros y colinda con CENOBIO REYES MELCHOR. 
AL SUR: 18.00 metros, y colinda con SANTA ANITA RODRIGUEZ JUAREZ. 
AL ESTE: 16.00 metros, con carretera estatal Guerrero-Playa Pico de Oro, 
AL OESTE: 16.00 metros, colinda con MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE JIMENEZ. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, y 

demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da entracla a las presentes diligencias en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 
que se /le11a en este Juzgado bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, dándole la intervención respectiva al Fiscal del Minister o Público adscrito a este 
Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Proceder de la 
Materia, se ordena la publicación de este auto a través de Edictos, que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, 
que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como 
son: Los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional, Receptoría de Rentas, Dirección de Tránsito 
y Vialidad Municipal, Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública, 
Oficialía 01 del Registro Civil y, Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad, para lo cual gírese el oficio respectivo, haciendo saber a dichas dependencia~:; que deberán 
informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres días hábiles siguientes al'que reciban el 
oficio de referencia. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación e 
predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaria Jud ,cial: haciéndose saber al 
público en general, que .. si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se 
realice y deducir sus derechos legales. 

Se hace saber a la promovente de estas diligencias, que la publicación de edictos, que en su 
oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es. en las dimensiones 
(tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, 
a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el a1ículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibida que, de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que ello 
pueda deparar/e; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transoarente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir 
que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan 
ello. 
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CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes CENOVIO REYES MELCHOR también 
conocido como CENOBIO REYES MELCHOR, ARNULFO RODRJGUEZ CRUZ, CARRETERA ESTATAL 
DE GUERRERO-PICO DE ORO, COLONIA GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA VICENTE 
GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, en el primer oredio 108.00 M2, etallaoo en el 
tunto priiT'ero de este auto. En el segundo predio 210 M2, colinda con CENOVIO REYES MELCHOR 
también conocido como CENOBIO REYES MELCHOR, ARNULFO RODRIGUEZ CRUZ, CARRETERA 
ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE ORO, COLONIA GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA VICENTE 
GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, y en el total de Jo¡, prediOS. colinda con 
CENOVIO REYES MELCHOR, también conocido como CENOBIO REYES MELCHOR, SANTA ANITA 
RODRIGUEZ JUAREZ, CARRETERA ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE ORO, COLONIA 
GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 
de los predios motivo de este procedimiento, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a 
quienes se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de oír, recib r citas y notificaciones en 
esta cabecer.a municipal, aperclbluos que, en caso de no hacerlo, .as subsecuentes notificaciones aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
listas fijadas en los Tableros de este Juzgado, de conformidad con los articulas 136 y 137 del 
Ordenamiento Legal anteriormente invocado 

Domicilio de los colindantes: 
CENOBIO REYES MELCHOR, ARNULFO RODRIGUEZ CRUZ, y la ciudadana SANTA ANITA 

RODRIGUEZ JUAREZ, personas con notario arraigo en el lugar en donde está ubicado el inmueble en 
comento, y ampliamente conocidos en la referida Ranchería. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos arexos, córrase traslado y 
notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines 
sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE LA 
CRUZ, también conocida como MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE JIMENEZ a fin que, en un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de 
este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además debera requerirse!~ para 
que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oi r, recibir Citas Y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda al ESTE con 
CARRETERA ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE ORO, COLONIA GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA 
VICENTE GUERRERO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 318.00 M2 
(TRESCIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS), notifíquese como colindante, a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con domicilio ampliamente conocido en Privada del Caminero 
número 19, Colonia Primero de Mayo de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole de su 
conocimiento ra tramitación que del presente procedimiento que realiza la ciudadana MARIA DE LOS 
ANGELES VAZQUEZ DE LA CRUZ, también conocida como MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE 
JIMENEZ, sí el predio urbano, ubicado en la CARRETERA ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE ORO, 
COLONIA GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA VICENTE GUERRERO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 318.00 M2 (TRESCIENTOS DIECIOCHO METROS 
CUADRADOS) , con las medidas y colindancias actuales siguientes; 

AL NORTE: 22 .00 metros y colinda con CENOBIO REYES MELCHOR. 
AL SUR: 18.00 metros, y colinda con SANTA ANITA RODRIGUEZ JUAREZ 
AL ESTE: 16.00 metros , CARRETERA ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE ORO, COLONIA 

GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA VICENTE GUERRERO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 
CON UNA SUPERFICIE DE 318 .00 M2 (TRESCIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS). 

AL OESTE: 16.00 metros , colinda con MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE JIMENEZ, 
haciéndose saber que se le concede un término de Diez Días Hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación, para que manifieste lo que a sus derechos convenga. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad de Centla, Tabasco, para 
oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ie 
desinaran las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 
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SEPTIMO. Toda vez que los domicilios de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes del 
Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del 
Código Adjetivo Civil en vigor, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese 
exhorto digital al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración de este Juzgado. ordene a quien corresponda, la notificación del presente 
proveído a dichas instituciones, con la súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

OCTAVO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento Constitucional 
de Centla, Tabasco, para que, dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio urbano, ubicado en la 
CARRETERA ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE ORO, COLONIA GOBERNADOR CRUZ DE LA 
VILLA VICENTE GUERRERO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 
318.00 M2 (TRESCIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y 
colindancias: 

AL NORTE: 22.00 metros y colinda con CENOBIO REYES MELCHOR. 
AL SUR: 18.00 metros, y colinda con SANTA ANITA RODRIGUEZ JUAREZ. 
AL ESTE: 16.00 metros, CARRETERA ESTATAL DE GUERRERO-PICO DE ORO, COLONIA 

GOBERNADOR CRUZ DE LA VILLA VICENTE GUERRERO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 
CON UNA SUPERFICIE DE 318.00 M2 (TRESCIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS). 

AL OESTE: 16.00 metros, colinda con MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE JIMENEZ. 
pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo, señale domicilio en esta Ciudad 
para oír, recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los 
tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se ordena requerir a la promovente MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE LA 
CRUZ, también conocida como MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ DE JIMENEZ, para que, dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir al día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, exhiba (4) jueoos de copias simples de su escrito inicial de demanda, a efectos de dar 
cumplimiento con los emplazamientos señalados en puntos que anteceden. 

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el PERIFÉRICO CARLOS A. MADRAZO, SIN NÚMERO, INTERIOR, ANTES DE LLEGAR 
A LA CALLE ANDRÉS SÁNCHEZ MAGALLANES, autorizando para tales efectos a los licenciados 
ISRAEL CHUMBA SEGURA y/o LUIS ALBERTO MENDEZ JIMENEZ, así como para que revisen el 
expediente, tomen apuntes y reciban cualquier documento, tomando en consideración los elementos 
tecnológicos que hay legalmente a nuestro alcance, señalando número telefónico celular y correo 
electrónico: lic israel chumba@hotmail.com y número celular 9931-190590, para mensajes de 
WhatsApp, lo anterior, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, téngase a la ocursante, otorgando Mandato Judicial a favor del 
licenciado ISRAEL CHUMBA SEGURA, por lo que con fundamento en los artículos 2848 y 2849 del 
Código Civil vigente en el Estado, se ordena la ratificación del escrito, mediante el cual otorga el mandato 
judicial, señalándose cualquier día y hora hábil, previa cita en la secretaria, para la ratificación del 
mismo, debiendo comparecer debidamente identificado. 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la /nformacién 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales er. la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo cispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Suje:os Obligados 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente , en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición , en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo 
previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 

DECIMO CUARTO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de 
Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) , al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la 
presente contingencia , como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, Código de 
Procedimientos Civiles , en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo , medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a fas partes o sus aurorizados para que en el 
caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp , lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar 
la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que 
la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía elec :rónica, el actuario judicial 
una vez que la haya enviado , deberá de imprimir la pantalla de e1wío y recepción del mensaje. A la par, 
deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, 
para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/ 

DÉCIMO QUINTO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones 
tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera 
más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica , lectores láser u otro medio electrónico, en 
aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. a) 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, 
TABASCO, ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, 
expido el presente edicto, el dos de enero de dos mil veinticuatro , en Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la sa de sus intereses convenga, 
dentro del término de quince días hábiles, contados a partir a última publicación que se haga a 
través de la .Qfensa 
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